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Es posible que surjan diversos problemas con el cierre contable a partir de errores en los
registros de los movimientos. Entre los más comunes se encuentran las anotaciones con
valores equivocados, las anotaciones en cuentas erróneas (anotar gastos como ingresos o
viceversa) y las operaciones no documentadas (como una compra sin factura).
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Obtener el comprobante Art. 
27 LISR Fracc. XVIII

Que al realizar las operaciones
correspondientes o a más tardar el
último día del ejercicio se reúnan los
requisitos que para cada deducción en
particular establece esta Ley.
Tratándose del comprobante fiscal a
que se refiere el primer párrafo de la
fracción III de este artículo, éste se
obtenga a más tardar el día en que el
contribuyente deba presentar su
declaración.
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Se circulará (envío de cartas de confirmación) a los clientes solicitando
que confirmen el saldo de sus operaciones con la empresa a la fecha de
cierre del ejercicio económico. Generalmente se pide confirmación sólo
de los clientes cuyo volumen de operaciones durante el ejercicio ha
superado un importe previamente determinado. Por ejemplo: puede
decidirse que dicho importe sea el equivalente al 1% de las ventas totales
(impuestos indirectos excluidos)

Confirmación de saldos
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Art. 27 Fracc. XV LISR
Que en el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren
realizadas en el mes en el que se consuma el plazo de prescripción, que
corresponda, o antes si fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro.
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Notoria imposibilidad práctica de cobro
a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta mil unidades
de inversión ($191,970) cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiera
logrado su cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber
incurrido en mora.

Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable cuando el deudor del crédito de que se trate
sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe por escrito al deudor de que se
trate, que efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso derivado
de la deuda no cubierta en los términos de esta Ley.
b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil unidades
de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya
iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el párrafo
final del inciso anterior.
c) Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o concurso. En el primer supuesto, debe
existir sentencia que declare concluida la quiebra por pago concursal o por falta de activos.
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Aun si voy por valles tenebrosos,
no temo peligro alguno

porque tú estás a mi lado;
tu vara de pastor me reconforta

SALMO 23:4 NVI
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• Los contribuyentes que a continuación se señalan están obligados a la presentación de la
información sobre situación fiscal:

• Que en el ejercicio inmediato anterior hayan consignado ingresos acumulables superiores a
$815,009,360.00 (1)

• (1) Cantidad actualizada en el Anexo 5, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020,
publicada en el DOF el 9 de enero de 2020.

• Que al cierre del ejercicio inmediato anterior tengan acciones colocadas entre el gran
público inversionista, en bolsa de valores.

• Las sociedades del régimen fiscal opcional para grupos de sociedades.

• Las entidades paraestatales de la administración pública.

• Las personas morales residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente
en el país.

• Las personas morales residentes en México, respecto de las operaciones con residentes en
el extranjero.
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142,655
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• Dentro de la ventana de Sueldos, salarios y asimilados, en el apartado de
“Nómina por asimilados a salarios” están incluidos los CFDI de asimilados que se
pagaron como anticipos de rendimientos, los cuales deben de disminuirse
capturando el importe que corresponda en el campo “Nómina no deducible por
asimilados a salarios”, mismo importe que deberá de agregar en el campo de
“Gastos” seleccionando la opción “Los anticipos y los rendimientos que paguen
las sociedades cooperativas de producción y los que entreguen las sociedades y
asociaciones civiles a sus miembros” para que este mismo importe se utilice en la
determinación de su coeficiente de utilidad.

• En esta ventana deberá de capturarlos para disminuirlos de la nómina.
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Pérdidas Fiscales

• Cabe señalar que la pérdida fiscal obtenida se
incrementará con la PTU pagada en el ejercicio en los
términos del artículo 123 de la CPEUM.

• Con respecto a las pérdidas fiscales conviene señalar lo
siguiente:

• La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá
disminuirse de la utilidad fiscal de los 10 ejercicios
siguientes, hasta agotarla.
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Primera Actualización
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Segunda actualización

• Cuando la persona moral no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal ocurrida en ejercicios
anteriores, pudiéndolo haber hecho, perderá el derecho a hacerlo posteriormente hasta por la
cantidad en que pudo haberlo efectuado.

• El derecho de disminuir pérdidas fiscales es personal que las sufre y no podrá ser transmitido a
otra persona.

• (Art. 57, LISR)
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Regla 2.3.12 
Compensación automática

• Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pagos provisionales, definitivos o
anuales a través del “Servicio de Declaraciones y Pagos” a que se refiere el Capítulo 2.9. y
la Sección 2.8.5., en las que les resulte saldo a cargo y opten por pagarlo mediante
compensación de saldos a favor manifestados en declaraciones de pagos provisionales,
definitivos o anuales presentados de igual forma a través del “Servicio de Declaraciones y
Pagos”, tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de compensación, así
como los anexos a que se refiere la regla 2.3.10.

• No obstante lo anterior, tratándose de contribuyentes personas físicas que tributan en el
Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, deberán presentar la información que
señala la regla 2.3.10., fracción II.
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No les tengas miedo, que el SEÑOR tu Dios pelea por 
ti

DEUTERONOMIO 3:22 NVI
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